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Serán snscritores forzosos & la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos elvllmente, 
pagaado sm importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeetiyas 
provincias. 

Jteal ó r d e n de 26 de Setiembre de i 8 8 i . \ 

Se declara texto .MJoial y aaténüco el de las 
lisposiciones ofleiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias ea su cumplimiento. 

Suverior Decreto de m de Febrero de 1861.» 

GENERAL DE FILIPIflAS 
Secretarle,. 

S e c c i ó n 1.» 

«I M I S T E R I O DE U L T R A M A R . — N ú m . 141.—Excmo. Sr. 
El Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar, 

z. i fecha 1.° del corriente lo que signe:—Excmo. Sr. 
J?. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

, gemente del Reino, ha tenido á bien conceder con 
í esta fecha á D. John Arthur Kirbey Green la au-
'f, itrizacion eorrespondiente para que pueda desempe-

InaS br el cargo de Vice-Cónsul interino de Inglaterra 
^ pi Manila.—De Real órden lo digo á V . E . á fin de 
"¿i ice se sirva comunicarlo al Gobernador General de 
'Mí fe Islas Filipinas para que admita al intereeado al 
mí M y ejercicio de su empleo en la forma acostum-
gon ijda,—Lo que de Real órden comunicada por el refe-
e'!9ÍoSr. Ministro de Ultramar traslado á V . E . para su 
, k coüocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 

iV.E. muchos años. Madrid, 29 de Febrero de 1892. 
-El Subsecretario, JUBÍI Muñoz.—Sr. Gobernador Ge-

j f l sal de las Islas Filipinas. 
oi Manila, 21 de Abri l de 1892.—Cúmplase y expí-
«linee al efecto las órdenes oportunas. 
pn 

E l General encargado del despacho. 

A H U M A D A . 

[MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 153.—Excmo. Sr. 
¡•Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Estado al 
f Ultramar lo siguiente:—Excmo. Sr.—S. M . el Rey 
• D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
ÍÍDO, ha tenido á bien conceder con esta fecha á Mr. 

cô  "jssens (G) Cónsul de Bélgica en Manila, el Exequátur 
« costumbre.—Lo que de Real órden participo á 
[ E. con inclusión del Exequátur que se cita á fin 
jMue se sirva trasmitirlo al Gobernador General de 
Ppinas para los efectos correspondientes.—Lo que 
^a propia Real órden comunicada por el expresado 
f Ministro de Ultramar traslado á V. E . con inclu-

doeumento de referencia.—Dios guarde á V . E . 
^os años. Madrid, 16 de Marzo de 1892.—El Sub-
f ^ r i o , Juan Muñoz.—Sr. Gobernador General 
Empinas. 
J^üa, 21 de Abri l de 1892.—Cúmplase y expí-
1̂88 al efecto las órdenes oportunas. 

£1 General encargado del despacho, 

AHUM4BA. 

Parte militar. 
GOBIBiáNO M I L I T A R . 

¿i Plaza para el dia 29 de A t r i l de 1892. 
y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

%a \e l Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan 
^adez—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Rafael 
^ar---Hospital y provisiones, Artillería, l.er Ca-
^ T .econocimiento de zacate y vigilancia mon-
^'pn i ^er ía-—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú-

Luneta, núm. 72. 
^o» T 11 de s- E.—El Teniente Coronel, Sargento 

' J 0 8 é García Oogeces. 

Anuncios oficiales. 
TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

D E F I L I P I N A S . 
Autorizada esta Tesorería por decreto d© la Inten

dencia general de Hacienda fecha de ayer para sacar 
á concierto público la adquisición de ejemplares im
presos, libros y carpetas para el servicio de la Caja 
de Depósitos, con estricta sujeción á los modelos y 
pliego de condiciones que se hallan de manifiesto en 
dicho Centro, bajo el tipo de pfs. 264 ó sea con un 
10 p § más del de pfs. 240 señalado en el citado 
pliego de condiciones, se anuncia al público, á fin 
de que las personas que quieran tomar á su cargo 
el expresado servicio, puedan presentarse con sus 
proposiciones en la referida Tesorería, el dia 6 de 
Mayo próximo á las diez en punto de su mañana en 
que tendrá lugar el referido concierto. 

Manila, 26 de Abri l de 1892.—José Arizcun. :3 

En los dias 29 y 30 del presente mes y 2 del 
próximo Mayo, estará abierto' ei pago de las clases 
pasivas residentes en la Península que perciben sus 
haberes por esta Tesorerís, debiendo advertirles que 
después en la expresada fecha 2 no se hará pago 
alguno á dichas clases, sin perjuicio de consignar 
los que dejaron de percibir en la nómina que se 
formará al efecto en el siguiente mes. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 28 de Abr i l de 1892.—José Arizcun. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADM1N1STRATITO D B F I L I F I N A S . 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, hace 
saber que en ocho del actual el chino Yap-Tueco, 
industrial y vecino del pueblo de Binondo de esta 
provincia, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de fecha 2 de Marzo último, por el que 
se condena al recurrente al pago de cierta cantidad 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 25 de Abri l d© 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, hace 
saber que el chino cristiano Carlos Palanca Tan-Tion-
jon, industrial y vecino del pueblo de Binondo de 
esta provincia, ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo contra un decreto de la Intendencia gene
ral de Hacienda de fecha 7 de Marzo último, por el 
que se condena al recurrente al pago de cierta canti
dad como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 25 de Abri l de 1892.-81 Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 da Noviembre de 1888, hace 
saber que ©1 chino Lim-Chaico, industrial y vecino 
del pueblo de Binondo de esta provincia, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo coatra un 
decreto d© la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 4 de Marzo último, por el que se condena al re
currente al pago de cierta cantidad como defraudador 
de la contribución industrial. 

Manila, 25 de Abri l de 1892.—El Secretario i n 
terino, José Boca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 28 de Noviembre de 1888, hace 
saber que el chino Chin-Tianchay, industrial y ve
cino del pueblo de Binondo de esta provincia, ha i n 
terpuesto recurso contencioso administrativo, centra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 10 de Marzo último, por el que se condena al 
recurrente al pago de cierta cantidad como defraudador 
de la contribución industriel. 

Manila, 25 de Abr i l de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, hace 
saber que en 20 del actual el chino Chin-Tianchay, in
dustrial y vecino del arrabal de Binondo de esta pro
vincia, ha interpuesto recurso contencioso administrativo 
contra un decreto de la Intendencia general da Ha
cienda de fecha 2 de Marzo úitimo por el que se 
condena al recurrente al pago de cierta cantidad como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 25 de Abr i l de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togorwá y Saravia. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, hace 
saber que en 31 de Marzo último, el chino Ma
riano Ortiz Chua-Oning-Sing, industrial y vecino del 
arrabal de Binondo de esta provincia, ha interpuesto 
recursa contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 22 de Fe
brero último, por el que se condena al recurrente 
al pago de cierta cantidad como defraudador de la 
coatribucicn industrial. 

Manila, 25 de Abri l de 1892.—El Secretario inte
rino, José Roca de Togores y Saravia. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á JI de la mañana, en los dias y por el 
órden que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Mayo, Gracia Jubilados y Cesantes. 
Dias 3 y 4 » Monte-pío Civil . 
Dias 5 y 6 » Monte-pío Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Manuel Labora. 

Clero Parroquial-
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provin
cia que en los dias 7 y 11 del mes entrante, se 
abrirá en la misma dependencia el pago de sus ha
beres correspondientes al presente mes, con arreglo 
á lo consignado en el presupuesto actual, en la i n 
teligencia que serán bajas en la nómina, las_ partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados y 
alta en el siguiente mes. 

A l propio tiempo se pone en conocimiento de los 
Sres. Coadjutores, que en virtud de lo dispuesto por 
el Arzobispado de esta Diócesis en acuerdo de 6 del 
actual, se devolverá á los mismos ei 3 p ^ que para 
atenciones del seminario les fué descontado de sus 
lifibercs 

Manila, 27 de Abri l de 1892.—Manual Labora. 
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SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Gaceta án M*)BÜ». —Num. Jjg 

Üelacioa de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de empeños de D. Ricardo 
C. González, vendidas en pública almoneda el 8 de Abri l de 1892, por el Mar
tillo de ü . Manuel Genato ante el Notario público D. Calixto Reyes; h saber: 

Número 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

33996 Una peineta de plata y oro con tres br i 
llantei y brillantes pequeños. 

35624 Un alñlcr de oro para corbata con chispas d 
diemante y rubíes. 

35629 Un rosario de oro y perillas con lazo y cruz 
de id . y perlas pequeñas. 

35679 Dos peinetas de carey con oro, un par aretes 
de oro con timsin, un rosario de aba'orio y 
oro con lazo y cruz de oro. 

85685 Un alfiler de oro con perlitas. 
35686 Un lazo y relicario de oro, un par bro 

queles de i d . con perlitas. 
35704 Una peineta de carey con oro y un anilL 

de tumbaga. 
35714 Un lazo y relicario de tumbag'a. 
35726 Una peineta de carey con oro y dos anillos 

de oro con cinco perlitas. 
35734 Un anillo de oro con tres perlitas. 
35760 Un anillo de oro. 
35837 Un anillo de oro con cinco brillantes pe 

queños. 
35931 Un anillo de oro con seis perlitas. 
<5958 Un par criollas de oro con perlitas. 
35990 Un par criollas y un anillo de oro con una 

piedra falsa y perlitas 
36013 Dos horquillas de tumbaga y un anillo de 

oro con dos perlitas. 
36088 Un anillo de oro con tres perlitas. 
36103 Una peineta de carey y oro con penas 

pequeñas y perlitas, otra id. y cuatro 
claros de plata y oro con perlitas, tres 
pares aretes, dos alfileres y un anillo de 
oro con perlas pequeñas y perlitas, dos 
auillos de id . cou un diamanie pequeño y 
tres brillantitos, w a cadenita de oro con 
lazo y cruz de id . , un rosario de ma
dera y oro con lazo y relicario de oro 
y palo, otro id . de azabache y oro con 
lazo y relicario de oro y pelo y nota a 
un arete le falta una perla pequeña. 

36139 Una peineta de carey con oro. 
36178 Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de tumbea . 
36187 Una peineta de carey con tumbag'a, un anillo 

de oro con perlitae. 
36249 Un botón de oro y un par aretes de id . y pelo 
36272 Una peineta de carey con tumbaga y un 

rosario de abalorio y oro con relicario 
de tumbaga. 

36290 Un par aretitos de oro con perlitas. 
36293 Un anillo de oro con perlitas. 
36296 Una peineta de plata y oro con perlitas 

le falta una h ' ja y un engaste. 
36301 Una peineta de carey con oro y pelo un par 

aretes de oro y pelo y una horquilla de 
tumbaga. 

36312 Un par aretes y un anillo de oro con pie 
dra falsa y perlitas. 

36340 Un anillo de oro con siete brillantitos. 
36352 Un rosario de coral y oro con lazo y re 

licario de oro. 
36356 Una cruz de oro con perlitas, un anillito de 

id . con un diamantito. 
36387 Una peineta de carey con oro. 
36396 Una peineta y dos clavos de plata y oro 

con perlitas le falta un engaste. 
36419 Dos anillos de oro, uno de ellos ccn pie 

dras falsas. 
36429 Un alfiler de oro con perlitas. 
36444 Una peineta de carey con tumbaga y un 

anillo de tumbaga. 
36520 Un guardapelo de oro roto. 
36573 Una peineta de carey con oro y pelo. 
36614 Un anillo de oro. 
36640 Dos anillos de oro con dos perlas pequeñas 

y perlitas. 
36715 Un par aretes de oro. 
36735 Una peineta de carey con oro, un par are 

tes de oro. 
36744 Una peineta de carey con oro y pelo ^ 

un par aretes de oro y pelo. 
36745 Un par criollas de tumbaga con perlitas 

un alfiler de oro con id. 
36773 Un anillo de oro con perlitas. 
36804 Dos anillos de oro, uno de ellos con tres 

perlitas. 
36832 Un anillo de oro con una piedra falsa y 

dos brillantitos. 

Costo Cantidad Saldo 
del en que ii favor de 

empeño se vendió la prenda. 
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Número 
de la 

papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. Costo del 
empeño. 
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36864 Un anillo de oro con cinco brillantitos. 
36900 Una peineta de carey con oro. 
36939 Un par aretes de oro con once perlitas un 

anillo de oro. 
36976 Seis cuchara de plata. 
37010 Un par criollas de tumbaga. 
37050 Un par criollas de oro. 
37086 Un anillo de oro con piedra falsa. 
37158 Un anillo de oro con piedra falsa. 
37208 Tres anillos de oro con una piedra falsa 

y perlitas. 
37232 Un par criollas de oro y un alfiler de oro 

con piedra falsa. 
37267 Un anillo de oro con piedra falsa. 
37330 Un rosario de azabache y oro con lazo y 

relicario de oro y pelo. 
37405 Un par aretes de tumbaga. 
37419 Un alfiler de oro con perlitas. 
37434 Tres botones de oro con tres brillantes 

pequeños. 
37460 Una peineta de carey con oro. 
37528 Dos brillantes pequeños y dos brillantitos 

sueltos. 
37545 Un lazo y relicario de oro. 
2^559 Tres botones de oro con piedras falsas. 
37568 Una peineta de carey con tumbaga y un 

par aretes de tumbaga. 
37599 Una hevilla de oro. 
37739 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
37761 Un anillo de oro con perlitas. 
37787 Una peineta de carey con oro un rosario 

de madera y oro con lazo de oro, cruz 
de tumbaga. 

37845 Un anillo de oro con perlitas y un rosa
rio de azabache y oro. 

37851 Un rosario de azabache y oro con lazo de 
id . id . 

37857 Tres botones de oro. 
37865 Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de tumbaga. 
37922 Un par criollas de oro. 
37923 Una peineta de carey con oro y un par 

criollas de oro, otro i d . aretes de tum
baga. 

37949 Dos peinetas de carey con oro y dos hor 
quillas de tumbaga. 

38008 Un anillo de oro con un brillantito. 
38010 Una peineta de carey con oro. 
38029 Una peineta de carey con oro y un par are 

tes de tumbaga. 
38077 Un alfiler de oro y dos engastes y cuatro 

cantoneras de oro. 
38099 U n anillo de oro con tres perlitas. 
38119 Una peineta de carey con oro. 
38130 Un rosario de abalorio y oro con lazo 

cruz de oro. 
38133 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
38156 Una peineta de carey con oro. 
38256 Una peineta de carey con oro, otra id de 

id . con tumbaga, un par criollas de oro 
con piedras falsas dos anillos de id . 
con una piedra falsa y perlitas, un alfi
ler de oro y un rosario de azabache y oro 
con lazo y relicario de tumbaga. 

38265 Cuatro rayos de plata. 
38266 Tres potencias de plata dorada. 
38359 Una copa, tres cucharas, y una cajita de 

plata. 
38360 Un par sarcillos, un alfiler y una fulsera de 

oro esmaltado con turquezas y perlitas, 
una gargantilla de oro con medallón de 
id . con turquezas y perlitas, dos id . de 
id. con cruces de id y una perlita, un 
par criollas de oro, dos pares dormilonas 
de oro con dos perlitas y dos pares 
broqueles de id . , uno de ellos con co
rales. 

38361 Un reloj para bolsillo con caja de oro nú
mero 267, un par gemelos y cuatro bo
tones de oro, tres anillos de id . con un 
granate un topacio, un coral y algunas 
perlitas y dos id. de id . con chispas de 
brillante. 

38365 Un par criollas de oro. 
38370 Un alfiler de oro con brillantitos-
38388 Un par criollas de oro un anillo de tum 

baga con piedra falsa. 
38412 Dos botones de oro con dos perlitas y dos 

anillos de id . con una piedra falsa. 
38443 Dos anillos de oro con perlitas. 
38Í66 Un anillo de oro con chispas de diamante 
38499 Un rosario de madera y oro con lazo y 

cruz de plata. 
38500 Dos peinetas de carey con oro. 
38551 Dos peinetas de carey cou oro, un par are 

tes de oro y pelo y un anillo de oro roto 
con piedras fa'sas. 
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DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

I 

tln par are*es oro-
^0 par aretes de oro. 
po5 botones y UQ anillo de oro. 
pos peinetas de carey con oro. 
tJoa peiaeta de carey con oro y un anillo 

f>ro C0D piedra falsa y una perlita. 
Un par aretes y un anillo de tumbaga. . 
0Da peineta de carey con oro y pelo: un 

par aretes de oro y pelo y otro i d . i d . de 
tumbaga. 

^oa leoutina de oro con dije de id. y v i 
drio 

Tres pares aretes de tumbaga. 
Varios pedazos de plata para salacot con 

peso de tres onzas y seis reales. 
(jn rosario de madera y oro con lazo de 

plata. . 
Uo alfiler de oro para corbata con un b r i 

llante pequeño. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
LTa par criollas y un alfiler de tumbaga. . 
0oa peineta de carey con oro, un ani

llo de oro con piedra falsa y otro i d . 
de plata con tres perlitas. 

UDB peineta de carey con oro y un par 
aretes de tumbaga. 

UQ anillo de oro con perlitas. 
Una peineta de plata y oro con trece dia-

man titos. 
Una peineta de carey con oro. 
Un par aretes de oro y pelo y un anillito 

de oro con una perlita. 
Una cadenita de oro con lazo y cruz de 

id. y seis perlitas. 
Un par criollas de oro. 
Dos horquillas y un par aretes de tum

baga. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Un anillo de oro con dos brillan titos. 
Ua reloj para bolsillo con caja de oro y 

tapapolvo de cobre núm. 34.591. 
Una peineta de carey con oro roto, un 

lazo y cruz de tumbaga. 
Un par aretes y una criolla de tumbaga. 
Un anillo de oro con tres brillantes pequeños. 
Un anillo de oro con cinco brillautitos. . 
Seis botones desiguales y dos anillos de oro 

SUMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFEOTOS TIMBKADOS DB F I L I P I N A S . 

fia 5 de Mayo próximo á las ocho en punto 
mañana y en el local de costumbre se veri-

fiel 5.' sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
p año 

IÍ se anuncia al público para su conocimiento. 
Na, 27 de Abr i l de 1892.—González. :3 

r. 

decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
D. Mariano Mella, vecino de Nueva Cáce-

PwiQcia de Camarines Sur, para rifar en com-
%a con el sorteo extraordinario de la Real Lo-

FMciona l Filipina, correspondiente al mes de 
'•Nximo oL carnaje «Victoria» enganchada á 
f^ja de caballos moros con sus correspondien-
Frniciones y faroles avaluados en 8 de los 
jps en ia cantidad de quinientos pesos, por 
FJingo Anastasio y D. Tomás Francisco siendo 
rp'0 D. Márcos Duran, vecino del misma quien 

dinero 
Ruellos al tenedor de la papeleta que entre 
ros tenga uno igual al agraciado con el 

Nayor del expresado sorteo. 
^ dicha rifa de doscientas cincuenta papeletas 

^0 sesenta números correlativos ai precio de 
*0S una. 
Ua' 36 de Abril de 1892.—Antonio González 

:3 

Ir^rf0 de este Centro, fecha de hoy ha sido 
¿"^•Bal tasar Sarmiento, vecino de tagbilaran 
í¿e.°0hol, para rifar en combinación con el 

la Real Lotería Nacional Filipina, que ten-
el dia 5 de Mayo próximo una cama de 

¡ha^0' con colgadura mosquitero y almohadas, 
i»id e Viena con entrepaños de mármol, repi-
ititj ^ UI1 espejo con marco de peluche un sofá, 

^orH ^ ocho sillas de narra espaldar alto, 
narra con tapete de terciopelo, un per-

^ 0 ¿6 narra, un aparador platero de narra, 
J^r u T^na blanca, una lámpara faro para 
^'a ||a ^ ' Para sa^a' UIia IIies*ta juguetero 

;, 0s pares calquimonos pintados y bordados 
L68 de â es 8>r,in^e5 p-luche con dos 

• tres macetas de por-
de bpjuco clase ordi-

P j P0rcelana del Japón, tres macetas de por-
^ V ^ 0 0 ' 8̂ ete Pe<ie3taJes de bpjuco clase ordi-

*cetas, dos transparentes, dos sillas bajas 
1 62 cortinas coa barras de hierro, una me-
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Cost* Cantidad Saldo 
del en que 4 favor de 

empeño. se rendid, la prenda. 

1'4 
1'4 

1'4 

1'4 
1*4 

45^4 
1/4 

3' 

1'4 

24' 
1{4 
1*4 

1*4 

1̂ 4 

30' 
1*4 

1*4 

7*4 
1*4 

^ 4 

Í 2 ' 

13'4 

l l 4 
1£4 

24' 
28^4 

2l 
VA 
r4 
1'4 

1*4 

4 5 ^ 
2' 

3' 

1'5 

27'2 
1*4 
1*4 

2*2 

1*6 
1*4 

30' 
1'4 

1*4 

7'4 
1*4 

3*7 
12* 

13'4 

1*4 
1*4 

24* 
28'4 

'4 
'4 

«1 

3*2 

Número 
de la 

papeleca. DETALLE DE LA.S ALHAJAS. 
Costo Cantidad SaUter 

del en que se á favor de 
empeño. vendid. !a prenda. 

1*4 

1*4 

2*4 

2*2 

'6 

«2 

con piedras falsas y tres botones y un 
anillo de oro con perlitas le falta una. 15* 

39306 Una peineta de plata y oro con perlitas y 
un par aretes de oro con perlas pequeñas. 19*4 

39351 Un anillo de oro con seis brillautitos. . 16*4 
39352 Un anillo de oro con tres brillantes pequeños. 19*4 
39393 Dos pares dormilonas de oro con cuatro 

brillautitos y dos anillos de id . con cinco 
brillautitos y ocho chispas de diamante. 52*4 

39506 Un reloj para bolsillo con caja de plata 
núm. 2.462. . 3 ' 

39524 Un par aretes de plata con perlita y otro 
id. criollas de oro con perlitas. . 6* 

39526 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1'4 
39528 Un reloj para bolsillo con caja de oro n ú 

mero 13.913. . 37*4 
39564 Un anillo de oro con tres brillautitos. . 21* 
39575 Una peineta de carey con oro y pelo, un 

seguro de oro y una cadenita de oro con 
lazo de id . . 22*4 

39618 Una cuchara de plata. . 1*4 
39619 Un par aretes y un id . criollas de tumbag-a, 

un rosario corto de coral y oro con lazo 
y cruz de i d . i d . . 4*4 

39626 Un par gemelos de oro. . 6' 
39753 Un alfiler de oro con perlitas. . 4*4 
39754 Ua par criollas de oro con perlitas. . 4*4 
39763 Un par aretes y dos anillos de oro con 

perlitas le faltan tres id . . 3* 
39792 Una peineta de carey con oro y un rosario de 

azabache y oro con lazo y relicario de plata. 3' 
39802 Dos anillos de oro con un diamantito. . 3* 
39807 Dos pares criollas de plata con perlitas. . 3* 
39867 Un anillo de oro con un diamantito pequeño. 9' 

16'4 

21* 
16*4 
19*4 

52*4 

5*4 

8*2 
1*4 

37'4 
21* 

23*1 
1*4 

4*5 
6* 
4*6 
4*5 

3*6 

3*6 
3* 
2'4 
9' 

*2 

1̂ 2 

89*6 

Manila, 8 de Abr i l de 1892.—PP., M . Genato, Manuel Reyes, R. C. González. 
Yo el infrascrito Notario doy fé que he presenciado la almoneda de alhajas 

celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Ricardo C. González, 
sita en la plaza de Calderón de la Barca núm. 15; y que las alhajas en ella vendidas 
son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila fecha 
ut supra.—Calixto Reyes. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en la 
Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 23 de Abri l de 1892.—Bernardino Marzano. 

sita costurero con espejo, tres mesitas veladores, dos 
botellas para vino de cristal tallado y pintadas, una 
quesera y una dulcera, un juego de café de media 
docena de tazas, un jarrito para leche, cuatro cuadros 
con grabados marcos de peluche, justipreciados en la 
cantidad de doscientos cuarenta pesos en 25 de Marzo 
último por D. Eduardo Calceta y D. Felipe Rocha, siendo 
depositario D. Tomás Reyes vecino del mismo. 

Consta dicha rifa de sesenta papeletas al precio de 
cuatro pesos cada una con quinientos números co
rrelativos y entregándose todo ello por el citado deposi
tario al tenedor de la papeleta que entre sus n ú m e 
ros tenga uno igual al agraciado con el premio ma
yor del expresado sorteo. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—Antonio González 
Wdel l . 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Dirección facultativa. 

E l dia 9 del próximo mes de Mayo se venderá 
en pública almoneda el hierro viejo que existe en 
los talleres de las Obras del puerto, con arreglo á 
las siguientes condiciones: 

1. a El hierro puesto k la venta comprende: 
60. Toneladas de hierro dulce en recortes, piezas 

inutilizadas, cadenas etc. 
5. Toneladas de flejes de barricas de cemento. 
2. a Estos pesos no «on más que aproximados y 

se rectificarán al entregar el material. 
E l rematante no estará obligado h tomar mayor 

cantidad que la expresada; pero podrá adquirir el 
resto, si le hubiese, al precio del remate. 

Si resultase menor cantidad de hierro en cualquiera 
de los grupos, pagará el rematante el valor correspon
diente á su peso efectivo, sin poder retirar su pro
posición, que se referirá á la unidad de peso. 

3. a Las proposiciones se referirán á cada una de 
las dos partidas expresadas en la condición 1.a. 

4. a El tipo para la subasta será setenta y cinco cén
timos de peso (pfs. 75) por pico (63 Kilóg.) de hierro 
ó de fleje. 

5. a Las pujas se harán á viva voz por la can
tidad mínima de un cuartillo de real fuerte por pico, 
y durante el tiempo que estime conveniente el Inge
niero Director de las Obras del Puerto; pero avi
sando con cinco minutos de anticipación que va á 
proceder á la adjudicación. 

6. a Los rematantes sacarán del almacén el hierro 
que hayan adquirido en el plazo de ocho dias, trans
currido el cual se considerará nula la adjudicación, 
de no haber obtenido prórroga por causa justificada. 

7. a A l entregar el hierro se pesará á presencia 
del rematante, quien abonará su importe al Pagador 
de las Obras del Puerto, antes de sacarle del almacén. 

8. a Desde la publicación de este anuncio hasta 
el dia de la subasta podrá reconocerse el hierro 
puesto á la venta, durante las horas que está abierto 
el almacén. 

9. a La venta tendrá lugar el lunes nueve de Mayo 
á las cinco de la tarde en el edificio perteneciente k 
la Junta del Puerto, cito en el malecón del Sur, frente 
al monumento de D. Simón de Anda. 

Manila, 27 de Abr i l de 1892.—El Ingeniero Director, 
Eduardo López Navarro. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
En el sorteo celebrado el dia 9 del corriente ante 

la Junta general ordinaria de accionistas, resultaron 
agraciadas con la amortización, las siguientes acciones: 
números 11, 82, 136, 146, 205, 241, 330, 384, 459, 461, 
524, 570, 603, 604, 743, 746, 863, 895,911, 987, 1.051. 
1.088, 1.116 y 1.143. 

Se invita á los tenedores de dichas acciones al ob
jeto de que las presenten en la casa número 4, calle 
Real de Intramuros, de 9 á 12 de la mañana, desde 
el dia de la fecha, para el cobro de cien pesos fuertes, 
valor nominal de cada acción y su cange además por 
una «cédula de beneficios» que establece el artículo 
14 de los Estatutos. 

Manila, 24 de Abri l de 1892.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Evaristo Batlle y Hermanos-

Acordado por la Junta general ordinaria de accio
nistas, celebrada el dia 9 del corriente, el reparto de 
$ ^'OOpor «acción* en concepto de intereses y utilidades y 
» 5*20 á cada «Parte de fundador» por utilidades, 
obtenidos en el primer ejercicio de esta Compañía, fi
nado en 31 de Diciembre de 1891; se avisa á los te
nedores de dichos títulos para que puedan verificar 
el cobro de dichos dividendos, mediante el cange del cu-
pon núm. i , en la casa núm. 4 de la calle Real de 
Intramuros, desde el dia 27 del actual, de 9 á 12 de 
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|.a mañana, donde se falicitarán las correspondientes 
^acturas. 

Manila, 24 de Abr i l de 1892.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Evaristo Batlle y Hermanos. 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E TA Y ABAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de_ esta Cabe
cera, una caraballa cogida suelta sin dueño conocido 
en la comprehension del pueblo de Sariaya de esta 
provincia, se anuncia al publico, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Gobierno á reclamar dicho animal con 
los documentos justificativos de propiedad los que se 
consideren dueños del mismo; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á su venta en pública subasta. 

Tayabas, 23 de Abril de 1892.—P. A., Ramiro Neira. 

Edictos. 
Don Miguel Rodríguez Berrls, Juez de primera instaccia del 

distrito de Intramuros. 
Por el preser te cito, llamo y emplazo í l procesado au

sente Cornel o Anchoara, indio, soltero, de Yeinlldos años de 
edad natural de Baiioc provincia de llocos Norte vecino de E r 
mita y l ia sido domiciliado en la calle Real de San Marcelino 
núm. 11 del arrabal de San Fernando de Dilao para que en el 
término de treinta di^s, contados desde la inserción del presente 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta capital, se presente en 
este Juzgado para ser notificado de la sentencia dictada en la 
causa núm. 6742. que se le sigue por imprudencia temeraria 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, le pa
rarán los perjuicos que en derecho hay» lugar. 

Dado en Manila y Juzgí do de l a instancia de Intrunuros 
á 27 de Abril de 1892.—Miguel Rodríguez.—Por mandado de 
su Srfa.. Fracisco R. Cruz. 

Por providencia del Sr. de í.a instancia del distrito de I n 
tramuros de esta fecha, recaid i en la causa núm. 6016 que se 
sigue sin reo por hurto, se cita, llama y emplaza á 1* testigo 
ausente llamada María, criada que fué de Doña Hilaria de León 
vecina del arrabal de Ermita, para que en el término de nueve 
dies, desde la publicación de osle edicto en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se piesenten á este Juzgado, bajo arercibimiento 
que de no verificarlo, se le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Manila, £7 de Abril de 1892.—José Martínez. 

Por providencia del Sr, Juez de primera Instancia del dis
trito de Intramuros, dictada en veintiséis del actual en los 
años ejecutivos seguidos por la representación de los esposos 
D. Felipe Roxas y D, ' Raymunda Chnidian, contra D. Benja
mín Bernárdez sobre cantidad de pesos se notifica á este por 
medio de la presente la providencia cuyo tenor es el s i 
guiente:—Juzgado de primera instancia de Intramuros á diez y 
ocho de Abril de 18y2.—Providencia de la anterior regulación 
de notas dece vista por tres dias á las partes por su órden ad
mitiéndoles contestación en el acto por si se hallan conformes 

con la misma y hecho dése cuenta. Proveido v * 
su Sría., de que doy fé.—Fernandez,—Francisco fe S i 

Escribanía del Juzgado de primera instancia fow 
á 27 de Abril de 1892.-Francisco R. Cruz. ^ 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primen • 
propiedad de esta provincia de Cavile. * 

Por el presente cito, llamo y emplazo á pfa 
tista, casado, de veinte y ocho años de edad, de ofldn 
natural y vecino de Parañaque de la provinCia 
de estatura y cuerpo regulares, color moreno ^ 
da, nariz chata, boca regular, barba lampifia, peini:,ri 
gros, y procesado ausente en la causa núm. 5388 n't| 
por hurto, para que en el término de treinta dij * 
desde la publicación del presente comparezca en p¡l 
para diligencia muy importante de ju8t?cia en ¡a «jf6! 
en la inteligencia que de no hacerlo así sustancia^ 
la referida causa en su ausencia rebeldía, parándole «i' 
consiguiente. 

Dado en Tavit* á H de Abril de I892.-Emiii0 J 
—Por mandado de su Sría., Cipriano Reyes. ^1 

Don Juan R. Cestas, Juez de primera instascia deesij-J 
Por el prpsente cito, llamo y emplazo al proceia/' 

Gaudencio Cundagan, natural y vecino de Sta. 1%-^ 
de 16 años de edad, y empadronado en la Cab-ceri!1'1 
para que por el término de treinta dias, contados j 
siguiente día al de la publicaci m tiel presente en y 
oficial de Manila», comparezca en este Juzgado para * 
oportunos en la causa núm. 673G contra dicho procesíá?L 
lacion apercibido que de no hacerio dentro de flirii! ¡ftn^i 
se sustSHciará y terminará la causa en su aucencía y' ' 
parándole los perjuicios que en derecho haya luear ' 

Dado f" 
Por man 

Dado en Bulacan 4 19 de Abril de 1892.—Juan R p 
dado de su Sria., Andrés Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los preces 
tes El ias Magbitan é Hígino, indio, el primero 
42 á 45 afios de edad, natural y vecino de s! 
Mayumo, de estatura baja, cuerpo regular, cara a' 
color trigüeño, barba poca, boca, y nariz regulares M 
y pelo canoso; y el segundo soltero, de 15 a 17; -
(Je la misma naturaleza y vecindad, de estatura . 
redonda, color moreno, boca y nariz regulares, baflS 
ojos pardos, pelo y cejas negros, para que por el tSj 
30 dias, contados desde el siguiente dia al de la pubi* 
este edicto, comparezcan ante este Juzgado en la cárcel 
de esta provincia, á contestar á los cargos que contraloj 
resultan en la causa núm. 6815, bajo apercibimiento qg 
hacerlo durante el p'azo señalado, se les pararán ' 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 21 de Abril de 1892.—Juan R,(J 
Por mandado de su Srla. , Andrés Aivarez. 

* 0 

DO. 

Don Francisco García Táleos de la Rivera, p r i m e r Tesig 
la segunda Sección de la segunda Línea d e l vigésinu 
de la Guardia Civil, y Juez instructor de l a causa que;; 
contra varios remontados desconocidos, por el delito í l 
j se cuestro verificado el dia catorce de DiciembreJ 
último, en el «¡tío de Macaring Gabilaug llog del pn 
Montalban provincia d-' Manila. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo, y ampia 
referidos remontados, para que en el término de 30 dias, 
desde ¡a nuhlicacion del presente, compaiczcan en esteAter 
de instrucción sito en la casa cuariol de este pueblo, 
niéndoles quede no verificarlo se les seguirán los perjuiÉ 
haya lugar. 

Dado en Laspiñas á 18 de Abril de 1892.—El í.erfl 
Juez instructor, Francisco García. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera Insla» me] 
prepiedad de la provincia de 1& Laguna, que de esiati ^ 
ejercicio de sus funciones, yo e'' infrascrito Escribanol ; 

Por el presente cito, llnmo y era; lazo á Margarla Piás 
José Ages, vecinos de esta Cabecera y Pnngli respectlvameDlj 
<-ue pnr el término d.; nueve dias, contados desde la prim? 
blicaoion de este edicto en la «Gaceta oficial de Mamlai, i 
senten en este Juzgado para declarar en la causa Düm.51 
guida en este diclio Juzgado co itrü Marcela Custodio y oí 
leciones. apercibidos que de no veriflc.udo, les pararán 1 
juicos que en justicia hubiere luirar 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna íi 23 de Abril de I892.-1U 
Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Marcos deLaraSl 

Don Gervacio Cruces y Gamis. Juez de p r i m e r a instasf 
propiedad de esta provincia de Gagayan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los proeesados 

tes Guy-Auco, natural de Leorque del Imperio de Ujij'I 
ciño dé esta cabecera, soltero, sirviente de 22 afíos de ew 
cédula de 6.a clase núm. 25. y Sia LieiHi de la m'̂ V" 
raleza y vecindad, soltero, carretonero de treinta y 
de edad, con c d u l a de 6.a clase núm. 59, á fin de qne 
treinta dias á contar desde el día de la publicación dei p . 
comparezcan en este Juzgado á contestar los Cí-rgosqu 
los mismos, resultan en la c:;usa núm 1540, seguid* "'j 
contra los mismos por lesiones apercibidos q^681.^^ 
ren se les administrará justicia y en caso c o n t r a r i o » 
ciará dicha causa, en su ausencia y rebeldía, una vez1 j-J 
dicho término, parándoles los p rjuicios que "JJ 

Dado en la casa Juzgado de "Gagayan en Tugueg»? 
Marzo de 1892.—Gervacio Gamis.—Por mandado ae suo 
tanisloa Hernández. 17 

Don Narciso de Fonsdevíela y Jimenes, Capitán de Ŝ® 
Subdelegado de Marina del Detrito de la ^onc-'p j 
Provincia de Iloílo y Fiscal de la causa insíru'adBo|itl» 
dfl naufragio del Bergantín Goleta S. .j0?e inD ) 5 
desaparición de algunos Individuos de su .irlPnl?fr|io"n«í^K 
lenorándese la suerte que íes hay- cabido en aiou 

ocurrido en la noche del veinte y dos de Diciembre ^ 
á Pi l i Isla de Guimacian jur sdiccion del P"6̂ 1" boM 
este Distrito, al gaviero de la misma Marcos x^tüt¡\ 
ral de Caplz. grometes Victoriano Magallanes na < 
manda, Catalinó de la Cruz y pasajero Joaquín WJ ¿¿0 
de Emuy, cuyas demás circunstancias no han ^ 
en la antedicha sumaría en la que precisa su a _ 
el presente tercer edicto, y en uso de las fa^" cjto, 
conceden las Reales Ordenanzas de la Armaoa, fj 
emplazo á los nombrados individuos. P*ra 3. n^ei'iD 
de diez dias, 4 partir de la fecha, de la inser£0^aiia de 
la «Gaceta de Manila, comparexcan en esta r|SC 
al objeto espresado. , T^nsde^ 

Concepción, 19 de Abril de Í862.—Narciso de i*0" 
su mandato el Secretario. Jacinto Maghanoy. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de ^ J e ' ^ l 
mada, Ayndante de la Comandancia Uuu*1 
Manila y Fiscal de una sumaria. n á D - ' ^ i 

Por el segundo edicto, cito, llamo y ^ P ^ o r a PeI;J 
Mateo, cuyas circunstancias personales se 'g' e ge ^ 
ser armadora 6 dueña del casco núm. 2-2,-,ri que 
á unas de 2C0 millas de la Isla de Cabras, P^^aD*1» 
mino de veinte dias, se presente en esta. íínyo- ¿I 
riña, para declararen una sumaria qne insu J por-

Manila, 26 de Abril de 1892.—Francisco Rapau 
dato, Mariano Mendoza. 

V 
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